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OFICIO No. SM-124/2020

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL
H. CONGRESO DEt ESTADO DE COLIMA
Presentes

Por este medio en ejercicio a la facultad que me confiere el artículo

del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno Municipal de Comala, me perm¡to

hacer de su conoc¡m¡ento que en la Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10i2020 del segundo

año de ejercicio const¡tucional, celebrada el día martes 26 de mayo del presente año,

mediante en el Punto No. V, del orden del Día, los integrantes del H. cabildo por

UNANTMIDAD, autorlzan la iniciativa de modificación de la Ley de Ingresos del

Municipio de Comala, para el eiercic¡o fiscal 2020. Anexando al presente, d¡cha

iniciativa en medio electrónlco e impresa; así como, el extracto del Acta de cabildo donde

fue aprobada dicha iniciativa.

partlcular por el momento, aprovecho la oportun¡dad para enviarles un
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DIP. PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE
COÍ{GRESO DETESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.
PRESENTE.

c. ¡osÉ DoNALDo RrcARDo zúñ¡ca, c. EsTHER NEGRETE Át-vlnez, Rnor.
JArME RAMos emcÍt, ucDA. ELBA DE LA vEGA pAscuAt-, Lrc. URBANo
cARpro nrrcór, uc. ¡qlnÍl GUADALuIE Áv¡¡-n uuÍnÉ2, r.n. lucÍl
VALENCTA sALAzA& r-¡c. nruqsÉs EUGENTo oÍnz vru-enc¡A, ucDA. NoRMA
ARACELI CARRILLO ASCENCIO, y M. ARQ. OMAR EDEL COIZÁLEZ MONTES,
Pres¡dente, Síndica y Regidores respect¡vamente, miembros todos del HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE DE COMALA, COLIMA; con fundamento
en los artículos 31, fracción IV, 115 fracción II y IV de la Const¡tuc¡ón Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 7",9",37, fracción IV, 87 fracción IV, 94 y 104 de la

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima; artículos Lo, 37, 42, fracciones
XXVI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima; artículos 1",3",4",
6o, 6oA, 6"8,7", 8", 11 y 14del Código Fiscal Munlcipal del Estado de Colima; artículos 4
45, fracción IV incisos c) e i), 46, fracción I, y 50, fracción II de la Ley del Municipio Libre
del Estado de Colima, por su digno conducto, nos perm¡tlmos presentar a la consideración
y en su caso aprobación de esta Honorable Legislatura, la presente INICIATM DE

DIFICACION DE LA LEY DE INGRESOS DEt MUNICIPIO DE COMAI-4, COLIMA
EL EJERCICIO FISCAL 2O2O, donde se reforma el artículo 1, del prlmer párrafo,

ismo se reforma de la tabla del artículo l con título Iniciativa de modificación a la Ley
para el Ejerc¡cio Fiscal 2020, Ingreso Estimado, total $ L22'59t,140.33;

Derechos §5'731,841.L2, Derechos por Prestación de Serv¡c¡os $2'798,313.24;
Part¡cipaciones y Aportac¡ones, 108'604,813.34 Fondo de Participaciones $ 72'354,490.34
y Fondos de Aportaciones $ 36'250,323.00.

Sirviendo de sustento al presente proyecto de iniciativa de modificación de la Ley de
Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, los siguientes
antecedentes:

A.NTECEDENTES

l.- Con oficio Numero TM 4l3l2[tg la C.P. Esther Castellanos, Tesorera Uunicipatl
clel H. Ayuntamiento de Comat4 Colima, rem¡te el proyecto de iniciatiua de Ley de (/

' 
F¡scal 2020 para su consideración y en su caso aprobación.

3,- Que el H. Cabildo del Ayuntamiento de Comala, Colima, aprueba

extraordinaria 01/2019 del II año de ejercic¡o constitucional del día 31 de
TL
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2019, por unanimidad de votos, el d¡ctamen de la iniciativa de Ley de Ingresos del
Mun¡c¡p¡o de Comala para el Ejercic¡o Fiscal 2020.

4.- El H. Ayuntamiento de Comdla, Colima, por conducto del C. losé Donaldo
Ricardo Zúñig4 Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Comala, remitió al Poder
Leg¡slat¡vo el 31 de octubre de 2019, con oficio número PM-445/2019, la iniciatiua con

de Decretq relativa a expedir la Ley de Ingresos del Municipio de Comala,
para el Ejercicio F¡scal 2020.

5.- Med¡ante oficio DPU0941/2019 de fecha 07 de noviembre de 2019, suscr¡to
por la Secretaria de la Mesa D¡recttva del Congreso del Estado de Colima, se turnó a
Comisfuín de Hacienda, Presupuesto y FiscahZación de los Recursos Públicos del H.

Congreso del Estado de Colima, la ¡n¡c¡ativa refer¡da en el punto anterior.

6.- Con decreto No. 181, el H. Congreso del Estado expide la Ley de Ingresos del
lúunicipio de Comala, Colima, para el Ejercicio Fiscal 202O el día 28 de nouiembre del
2019.

7.- Et 21 de diciembre del 2019, se publicó en el Periódico Ofrcial "El Estado de
', el decreto No. 181, por el que se expide la Ley de Ingresos del lvlun¡c¡p¡o de

Colim4 para el Ejercicio Fiscal 2020.

Así mismo resulta petinente establecer la s¡gu¡ente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

. De conformidad con el artículo 72 Fracc¡ones I, III y IV de la Ley del Mun¡cipio
Libre del Estado de Col¡ma con relación con el artículo 18 de la Ley de Discipl¡na

Financiera de las Entidades Federativas y los Mun¡c¡pios, el Tesorero Municipal
. tiene la facultad de elaborar y proponer ¡n¡ciativa de leyes y proyectar los

presupuestos anuales de ingresos y previsión de egresos, los que deben ser
congruentes con los cr¡ter¡os de política económica, considerando que las

estimaciones de las part¡clpaciones y Transferencias federales et¡quetadas que se

incluyan no deberán exceder a las previlas en la ¡n¡c¡ativa de la Ley de Ingresos¡,
de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. '[z

Por lo que en atención a las estlmac¡ones de las part¡c¡pac¡ones y aportac¡ones

\

N
\

federales que la Secretaría de Planeación y Finanzas realizó con base

de distribución para el año 2019, y que permanecen vigentes dura

tres meses de cada ejercicio (en calidad de provisionales), en

F¡scal Estatal aprueba los factores de distribución definitivos que

para el ejercicio fiscal 2020, en términos del artículos 10 de la Ley

fiscal, y que son las cifras que se cons¡gnan tanto en el Presupuesto

Estado de Colima para el año 2020, como en la Ley de Ingresos

Colima para el Ejercicio F¡scal 2020 y que son las publlcadas en el "
tiene por objeto dar a conocer el calendario de entrega, porcentaj+

Leona Vicario No. 1 Centro Comala, Col
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variables util¡zada, así como los montos est¡mados que recibirá cada municipio del
estado de Colima del Fondo General de Participac¡ones, del Fondo de Fomento
Municipal, del fondo de fiscalización y recaudación, participación especifica del
¡mpuesto especial sobre producción y servic¡os, incentivos del impuesto especial
sobre producción y servicios por la venta final de gasolina y diesel, del fondo de
impuesto sobre la renta participable, del fondo de compensación del impuesto

automóviles nuevos, de los ¡ncentivos por el impuesto sobre automóviles
e incenüvos por el ¡mpuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en el

ejerc¡c¡o fiscal 2020" publicado en el periódico oficial "El Estado de Colima" el 15
de febrero de 2020, el Ayuntamiento de Comala, incorpora en la iniciativa de Ley
de Ingreso para el Municipio de Comala para el Ejercicio Fiscal 2020 y que
aprobada por el Congreso del Estado de Colima, y publicada en periódico oficial
"El Estado de Colima" se convierte en Ley.

En cumplimiento al artículo 42, fracción VIII, la Asamblea Fiscal Estatal, el día

de mazo del año en curso, en la Sesión extraordinaria en el punto seis del orden
del día aprobó el Proyecto de Determinación de Factores de Distribución
Pañ¡clpaciones Federales para el Ejercicio Fiscal 2020, instruyendo al Director del

Instituto Técnico Hacendar¡o para cont¡nuar con los tram¡tes de Ley.

En tal razón le fueron turnado para ser dictaminada su procedencia al Órgano
Super¡or de Auditoria y Fiscalización Gubernamental (OSAFIG), el mencionado
proyecto fue dictam¡nado por OSAFIG en términos del artículo 5 de la Ley de
Coordinación Fiscal del Estado de Colima, not¡ficando de ello a la Asamblea Fiscal

Estatal por conducto de su Copresidente y al Director General del INTHEC,

medlante of¡c¡os números 73012020 V 73U2020, en los cuales además refiere que
ya fue remitido al Diputado Pres¡dente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

fiscalización de los Recursos Públicos del Congreso del Estado.

Por lo que una vez v¡gente los Factores de Distribución de las Participaciones
Federales y determinados los importes que al municipio de Comala corresponden
se procedió a realizar la comparativa arltmética.de los montos estimado en la Ley

de Ingresos y los lmportes defin¡t¡vos calculados con el factor de distribución de
participac¡ones 2020, resultando diferencia por un importe total de $ 815,041.34,
que se reflejan en algunos de los fondos, como se muestra en el cuadro siguiente:

\
I
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$ 14,224,637 .00 $ 14,358,19

Participación Especial del I.E.P.S.

§ 2,626,449.00 $ 2,631,544.61Fondo de Fiscalización y Recaudación

:O2O, BO aniversario de Ia Universidad de Colima"
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I.E.P.S Venta Final de Gasolina y Diésel $ 1,961,061.00 $ 2,246,433.46 § 285,372.46

Fondo I.S.R. $ 4,940,000.00 $ 4,940,000.00 $ 0.00

ARfiCULO 3.8 LCF 0.00$ 0.00$ $ 0.00

Participación Aduanal 0.1360/o k La RFP 0.00$ 0.00$ $ 0.00

bunhu¿¿n Der«hos De Mineía 0.00$ 0.00$ $ 0.00

./ TOTAL $71,539,449.00 $72,354,490.34 $815,041.3?

,/ -/\/ Por lo oue se considera adecuado. reconocer en la Lev de Inqresos del M

\[,,

de Comala para el Ejercicio Fiscal 2020, las cifras de las participaciones federales
que al municipio corresponden, determinadas con los factores correspondientes all

año 2020, mismos que ya fueron dictaminados por el Órgano Superior de Auditotid
y Fiscalización Gubernamental y del que tiene conocimiento el Congreso del Estado
por conducto del Diputado Presidente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y
fiscalización de los Recursos Públicos.

Que la estimación de recursos que vía Fondos de Aportaciones Federales
recibirá el Municipio de Comal y que se consigna en su Ley de Ingresos
para el Ejercicio Fiscal 2O2O, se actualiza con el acuerdo publicado el 31 de

enero de 2020, en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", donde se dan a

conocer la forrnula, metodología, variables, fuentes de información, montos y
calendario de ministración relativos a la distribución de los recurso del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipaly Fondo de Aportaciones para

el Fortalecimiento del Municipio.

Puesto que al realizar la comparativa aritmética de las cifras previstas en la Ley de

Ingresos y el Acuerdo anteriormente citado, nos da una diferencia de

$L'OGL,219.O0, que se muestra en el cuadro siguiente:

'{

\

f
FONDO DE ArcRTACION PAM EL FORTALECIMTENTO DE LOS

$ 15,858,338.00 $ 15,900,973.00

. Además, derivado del resultado de la validación del balance
recurso disponibles de libre disposición, se procedió a realizar un
a la proyección de ingresos estimado para el cierre del ejercicio
sirue de base para, el proyecto de la Ley de Ingresos del Muni(ipio
Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, determinando que el rubro

Derechos

En cuanto los ingresos proyectados por los derechos en la pre

en la estimación presentada en la iniciativa de la Ley de Ingresos/ no

Leona Vicario No.I Centro Comala, Col
Tel.: 315 50 20'O2O,BO aniversario de la Universidad de Colima"
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considerados en su totalidad de lo recaudado en 2019 por los derechos de

alumbrado público (DAP), que fueron de §2,620,4O0.79, habiendo considerado solo

un importe de $1,909,200.45 en la Ley de Ingresos 2020, que es inferior al

recaudado en 2019.

Razón por la que se propone modificar el importe previsto en este concepto para

quedar como se ilustra en el cuadro

Por lo que los ingresos estimados en el rubro de Derechos deben pasar de

$4'842,728.33 a $5'731,841.12, por el ¡ncremento en la recaudación por el

derecho de Alumbrado Público (DAP) por $889,112.79.

Motivo por lo cual se presenta el proyecto de iniciativa de modificación donde se

reforma la Ley de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejerclcio Fiscal

2020.

. La LeV de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020,

contempla un ¡ngreso total de §LL9,825,767.20 (CIENTO DIECINUEVE
MILLONES OCHOCIENTOS VETNTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS 20/100 M'N.) pesos, que al ajuste propuesto a la Ley de Ingreso

del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020 en los rubro de

Derechos por la cantidad de $ 889,112.79 pesos, Participac¡ones por la cantidad

$ 815,041.34 Pesos y aportac¡ones por la cantidad de $ 1'061,219.00 Pesos, el

¡mporte total de ingresos est¡mado a recaudar en 2020, quedaría en la cantidad de

i a22' Sg L,L40.33 pesos.

Conceptos Ley de Ingresos Incfemento Propuesta

Derechos *4'U2,72a33 s889,112.79 15'73tt8¿t,t2

Derechos por Prestacion de Servidos $1'909,200.45 $889¡112.79 12'79A3L3,24

Debiendo en su caso ajustar el presupuesto de egresos para el Municipio dfl, h-
Comala 'para el Ejercicio F¡scal 2020, a la cantidad d.fr l'
S 122'59t,14O.33 pesos como se propone con la modificación a la Ley deq "-f-
Ingresos del Munic¡p¡o de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, con la I -
finalidad de que se cumpla con el balance presupuestario sostenible (principio de

DECRETO

LO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la reforma a la Ley

del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá q

Leona Vicario No.'l Centro Comala, Col
Tel.: 315 50 20lO2O, 80 aniversario de la Universidad de Colima"
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Entidades Federativas y los Municipios.

En ese sentido por lo anteriormente expuesto y fundado a los Diputados

Quincuagésima Novena Legislatura de la Paridad de Género del H. Congr

Colima, se les solicita se someta a consideración de la asamblea el
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ARTICUTO 1.- El Mun¡c¡pio de libre de Comala, Colima percibirá en el ejercicio fiscal
2020 la cantidad de $122'591,140.33 (CIENTO ve¡nr¡oÓS MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA PESOS 33/10O M.N.), por
concepto de ingresos provenientes de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos,
productos, aprovecha mientos, part¡c¡paciones federales, aportaciones federales e ingresos
convenidos, que a continuación se detallan:

Iniciativa de mod¡ficación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio

Impuestos no Comprendidos en Ia Ley de Ingresos v¡gente, Gusados en
Pendrentes de Lrourdacrón o

Accesorios de Cuotas y Aportac¡ones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras por Obras BJblicas

@ntribuc¡ones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente,
Caus¿das en EErcicios Fiscrles Antenores Pendientes de bqurd¿cón o

Deredros por el Uso, Goce, Aprovedtamiento o Explotac¡ón de B¡enes de

Derechos no Comprend¡dos en la Ley de Ingresos Vigente. causados en

Ejercicios F¡scales Anteriores Pendientes de

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, causados en

Ejercicios F¡scales Anteriores Pendientes de

ñ
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Aprovedlamientos no Comprendados en la Ley de Ingresos vigente,

Ingresos por Vent de Bienes y Prestación de Serv¡cios de Instituciones

Ingresos por Venta de B¡enes y kestación de Servicios de Empresas

Ingresos por venta de Bienes y Prestación de SeMoos de Entidades

IrEresos por venta de Bienes y Prestac¡ón de Servioos de Entidades
Par¿estatales Empresariales No Flnancierds con Participac¡ón Estatal

lngresos por Venta de Bienes y Prelación de Serv¡dos de Entidades
Pardestatales Empresariales Financierds Monetarias con Participaoón Estatal

IrEresos por venta de B¡enes y Prestación de S€rv¡cios de Enbdades
Pardelatales Empresariales Flnancierds No Monetarias con Participación

IrEresos por venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos
Financieros Públicos con Participación

Ingreso6 por Venta de Eienes y Prestación de S€rvicios de los Poderes

Legislaüvo y ludicial, y de los Organos

Participac¡ones, Aportaciones, Convenios' Incentivos Derivados de
la Colaboración F¡s(rl y Fondos D¡stintos de

Transfererrc¡as, As¡gnaciones, Subs¡d¡os y Subvenciones. y Pen§ones y

Tranferencias del Fondo Mexicnno del Petróleo para l¿ Estabilizaqón y el

ñ
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ARTICULO 2..

ARTICULO 2-4.- ....
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ARTICULO 4.4..

ARTICULO 5.- ....

enrÍcur-o s- A,- ....

anrÍcur-o s.- ....

anricu¡-o 6-A.-....

nnrÍculo z.- ....

lnrÍculo t-A.- ...

enrÍcuLo e.- ....

rnricur-o s-1.- ....

ARTTCULO 9.- ....

TRANSITORIOS

Úlfco.-el presente decreto entrará en vigor el día de su

Estado de Coltma".

M
publicación en el Periódico OO.n, 't {

ARTICULO SEGUNDO.- Se instruye al Secretar¡o del Honorable Ayuntamiento del Municipio Libre

del Honorable Congreso del Estado L¡bre y Soberano de Colima.

ATENTAMENTE
Et H, CABILDO DEL MUNICIPIO DE COMALA

prnÍooo 2018-2021.

nÉ/
Pres¡dente Municipal

TT coL
§FcRET i.\ MrnilclPAl
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Regidores:

- - - - La presente forma parte de la Inciativa de modificación de la Ley de Ingresos del Municipio
Ejercicio Fiscal del año 2020, del Honorable Ayuntamiento del Municipio Ubre de Comala, Colima. -

Leona Vicario No. I Centro Comala, Col
Tel.: 315 50 20

lO2O, BO aniversario de la Universidad de Colima"



LIC, GUILLERMO RAMOS MMÍREZ, SECRETARIO MUNICIPAL DEL

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALA, ESTADO DE

COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LA FRACCION IV
Y V DEL ARTICULO 69 DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL

ESTADO DE COLTMA VTGENTE; ASÍ COMO EL ARÍCULO 36,
FMCCIÓN XI DEL REGLAMENTO GENEML DE LA

ADMINISTMCIÓN PÚALICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE

COMALA VIGENTE. = = = = = = = = = = = =

CERTIFICA

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A LA

INICIATIVA DE MODIFICACIóN DE LA LEY DE INGRESOS
DEL MUNICIPIO DE COMALA, PARA EL E]ERCICIO FISCAL
2020, ES COPIA FIEL DEL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA

SECRETARIA MUNICIPAL Y QUE, TENGO A LA VISTA,
CONSTANDO DE 09 (NUEVE) FOJAS UTTLES pOR UNA SOLA
GARA.= ====

SE EKI-IENDE LA PRESENTE A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO
DELAñO DOSMILVEINTE. = = = = = = = =

*alrd.
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EL SUSCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COMALA, COL., - -

CERTIFICA

QUE EN LiBRO DE ACTAS DE CABILDO DE ESTE MUNICIPIO, EXISTE UNA QUE A LA LETRA DICE: - -

AL MARGEN SUPERIOR: ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL HONOMBLE CABILDO DEL H.

AYUNTAMIENTO 2018-2027 DEL MARTES 26 DE MAYO DE 2020.

- - - - En el Municipio de Comala, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de Colima,

s¡endo las 10:32 (diez horas con tre¡nta y dos minutos) del día martes 26 de mayo de 2020 (dos mil

veinte), reunidos en las instalaciones que ocupa la Sala de Cabildos ubicada en la Pres¡dencia

Municipal previamente convocados los CC. losé Donaldo Ricardo Zúítiga, Presidente Municipal, C.

Esther Negrete Álvarez, Síndica Municipal, Prof. ,a¡me Ramos García, Regidor, Licda. Elba de
!a Vega Pascual, Reg¡dora, Lic. Urbano Carpio Rincón, Regidor, Licda. María Guadalupe Ávila
Ramírez, Regidora, TA. Lucía Valencia Salazar Regidora, TCS. Ramsés Eugenio Díaz
Valencia, Regidor, Licda. Norma Araceli Carrillo Ascencio, Reg¡dora, M. Arq. Omar Edel
González Montes, Regidor; todos ellos ¡ntegrantes del H. Ayuntamiento Const¡tucional 2018-2021

del municipio donde se actúa, con el objeto de celebrar la décima sesión ordinaria, misma que fue

sujeta al orden del día que a cont¡nuac¡ón se transcribe:

I.
u.
III.
N.

VI.
VII.
VIII.
x.
X.
XI.
XII.
XIII.
XN.
XV.

ORDEÍ{ DEL DIA

Lista de Presentes;- - - -
Instalación de la Sesión, previa comprobación del quórum legal;- - -
Consideración del Orden del DÍa;-

Lectura, discusión y aprobación en su caso, de la iniciativa para solicitar al H. Congreso del

Estado la in¡c¡ativa de modificación de la Ley de Ingresos del It4unicipio de Comala, Colima
para el ejerc¡cio fiscal 2020;-

Clausura de la sesión.-

- - - - En el desahogo del primer punto del

Ayuntam¡ento, Lic. Guillermo Ramos Ramírez,
presencia de los diez (10) ¡ntegrantes del Cabildo,

orden del dÍa, el Ci

verificó el quórum legal
por lo que el Ciudadano

Leona Vicario No.l
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José Donaldo Ricardo Zúñiga, declaró instalada la Sesión Ordinaria; con lo que se consideraron
agotados los puntos I y II del orden del día. - - -

- - - - Para el desarrollo del punto tercero del orden del día, por instrucciones del Presidente
Municipal C. José Donaldo R¡cardo Zítñiga, el ciudadano Secretario del H. Ayuntamiento Lic.
Guillermo Ramos Ramírez, sometió a cons¡derac¡ón del H. Cabildo la propuesta del orden del día,

mismo que puesto a consideración no motivo intervenc¡ones, por lo que fue aprobado por

UNANIMIDAD; realizándose la declaratoria correspondiente

- - - - En el desahogo del punto cuarto del orden del día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto quinto del orden del día, el Ciudadano Secretario del H.

Ayuntamiento, Lic. Guillermo Ramos Ramírez, d¡o lectura al siguiente iniciativa:

DTP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE
CONGRESO DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA.
PRESENTE.

c. ,osÉ DONALDO RICARDO ZÚÑIGA, C. ESTHER NEGRETE ÁLVAREZ, PROF, JAIME
RAMOS GARCIA, LTCDA. ELBA DE LA VEGA PASCUAL, LrC. URBANO CARPIO RINCON, !I.Cl
MARiA GUADALUPE AVTLA RAMTREZ, T.A, LUCIA VALENCIA SALAZAR, LIC. RAMSES
EUGENIO DÍAZ VALENCIA, LICDA, NORMA ARACELI CARRILTO ASCENCIO, Y M. ARQ.

OMAR EDEL GONáLEZ MONTES, Presidente, Síndica y Regidores respectivamente, miembros
todos del HONORABTE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE DE COMALA, COLIMA; con

fundamento en los artículos 31, fracción IV, 115 fracción II y IV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 7",9",37, fracción IV,87 fracción lV,94Y 104 de la Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Colima; artículos 1", 37 , 42, fracciones II y XXVI, de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Colima; artículos l" , 3" , 4" , 6o, 6oA, 6o8, 7" , 8o, 11 y 14del Código

Fiscal Municipal del Estado de Colima; artkulos 42, 45, fracción IV incisos c) e i), 46, fracción I, y 50,

fracción II de la Ley del lvlun¡cip¡o Libre del Estado de Colima, por su digno conducto, nos permitimos
presentar a la consideración y en su caso aprobación de esta Honorable Legislatura, la presente

INICIATIVA DE MODIFICACION DE LA LEY DE INGRESOS DEt MUNICIPIO DE COMALA,
COLIMA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, donde se reforma el artículo 1, del primer párrafo,

así mismo se reforma de la tabla del artículo l con título in¡ciativa de modificación a la Ley de

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020, Ingreso Estimado, total $ 122'591,140.33; Derechos

$5'731,841.12, Derechos por Prestación de Servicios $2'798,313.24; Participaciones y Aportac¡ones,
108'604,813.34 Fondo de Partic¡pac¡ones $ 72'354,490.34 y Fondos de Aportaciones

$ 36'2s0,323.00.

Sirviendo de sustento al presente proyecto de iniciativa de modificación de la Ley de Ingresos del

Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, los siguientes antecedentes:

1.- Con oficio Numero TM
Ayuntam¡ento de Comala, Colima,

ANTECEDENTES

4L312019 la C.P. Esther Castellanos, Ir
remite el proyecto de iniciativa de Ley de

Leona Vicario
Tel. 315 50 20
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de Comala para el Ejercicio Fiscal 2020 a la Comisión de Hacienda del H. Cabildo de Ayuntamiento de
Comala, Colima.

2.- La Comisión de Hacienda del H. Cabildo de Ayuntamiento de Comala, Colima, el día 31
octubre de 2019 somete a H. Cabildo de Ayuntamiento de Comala, Colima, el d¡ctamen de la

¡n¡c¡at¡va de Ley de Ingresos del Municipio de Comala para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2020 para su

consideración y en su caso aprobación.
3.- Que el H. Cabildo del Ayuntamiento de Comala, Colima, aprueba en la sesión

extraordinaria 0U2019 del II año de ejercicio constituc¡onal del día 31 de octubre del 2019. por
unanimidad de votos, el dictamen de la ¡n¡c¡at¡va de Ley de Ingresos del Mun¡c¡pio de Comala para

el Ejercicio F¡scal 2020.
4.- El H. Ayuntamiento de Comala, Col¡md, por conducto del C. losé Donaldo Rlcardo Zúñiga,

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Coma/a, remitió al Poder Legblat¡vo el 31 de octubre de
2019, con oficio número PM-445/2019, la intc¡at¡va con proyecto de Decretq relat¡vd a expedir la Ley
de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020.

5,- Med¡ante ofic¡o DPU0941/2019 de fecha 07 de noviembre de 2019, suscrito por la
Secretaría de la Mesa ürectiva del Congreso del Estddo de Colima, se turnó a /a Comisión de
Hac¡enda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos del H. Congreso del Estado de Colima,
la iniciativa referida en el punto anterior.

6.- Con decreto No. 181, el H. Congreso del Estado expide la Ley de Ingresos del Municipio de
Comala, Colima, para el Ejerc¡ctb Fiscal 2024 el día 2B de noviembre del 2019.

7.- El 21 de diciembre del 2019, se publicó en el Periódico Ofrc¡a/ "El Estado de Colimai el
decreto No. 181, por el que se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Comala, Colima, para el
Ejerc¡c¡o Fiscal 2020.

Así mismo resulta pertinente establecer la s¡gu¡ente:

EXPOSICTóN DE MOTIVOS

. De conformidad con el artículo 72 Fracciones I, III y IV de la Ley del Municipio Libre del

Estado de Collma con relación con el aftículo 18 de la Ley de Disc¡pl¡na Financiera de las

Ent¡dades Federativas y los Mun¡cipios, el Tesorero Municipal tiene la facultad de elaborar y
proponer iniciativa de leyes y proyectar los presupuestos anuales de ingresos y previsión de

egresos, los que deben ser congruentes con los criterios de politica económica, considerando
que las estimaciones de las part¡c¡paciones y Transferencias federales etiquetadas que se

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciat¡va de la Ley de Ingresos de la
Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Por lo que en atención a las est¡mac¡ones de las participaciones y aportaciones federales que
la Secretaría de Planeación y Finanzas realizó con base en el factor de distribución para el año
2019, y que permanecen v¡gentes durante los primeros tres meses de cada ejerc¡c¡o (en
calidad de provisionales), en tanto la Asamblea F¡scal Estatal aprueba los factores de
distribución definitivos que habrá de aplicarse para el ejercicio fiscal
artículos 10 de la Ley de Coordinación fiscal, y que son las cifras que se
Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el año 2020, como
del Estado de Colima para el Ejercicio Fiscal 2020 y que son las
tiene por objeto dar a conocer el calendario de entrega, porcentaje,
util¡zada, así como los montos est¡mados que recibirá cada municip¡o del

términos del
en el
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y recaudac¡ón, part¡c¡pac¡ón espec¡fica del impuesto espec¡al sobre producción y servicios.
¡ncentivos del ¡mpuesto especial sobre producción y serv¡c¡os por la venta final de gasolina y
diesel, del fondo de ¡mpuesto sobre la renta participable, del fondo de compensación del
impuesto sobre automóviles nuevos, de los incent¡vos por el impuesto sobre automóv¡les
nuevos e ¡ncentivos por el ¡mpuesto sobre tenenc¡a o uso de vehículos, en el ejercicio fiscal
2020" publicado en el per¡ód¡co oficial "El Estado de Colima" el 15 de febrero de 2020, el

Ayuntamiento de Comala, incorpora en la iniciat¡va de Ley de Ingreso para el Municipio de
Comala para el Ejercic¡o Fiscal 2020 y que aprobada por el Congreso del Estado de Colima, y
publicada en periódico oficial "El Estado de Col¡ma" se convierte en Ley.

o En cumplimiento al artículo 42, fracción VIII, la Asamblea F¡scal Estatal, el día 26 de marzo del
año en curso, en la Sesión extraord¡nar¡a en el punto seis del orden del día aprobó el Proyecto
de Determinación de Factores de Distribución de Participaciones Federales para el Ejercicio
Fiscal 2020, instruyendo al Director del Inst¡tuto Técnico Hacendario para continuar con los

tram¡tes de Ley.

En tal razón le fueron turnado para ser d¡ctam¡nada su procedencia al órgano Superior de
Auditoria y Fiscalización Gubernamental (OSAFIG), el mencionado proyecto fue dictaminado
por OSAFIG en términos del artÍculo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima,
notificando de ello a la Asamblea Fiscal Estatal por conducto de su Copresidente y al D¡rector
General del INTHEC, med¡ante oficios números 73012020 y 73112020, en los cuales además
refiere que ya fue remitido al Diputado Pres¡dente a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y

fiscalización de los Recursos Públicos del Congreso del Estado.

Por lo que una vez v¡gente los Factores de Distribución de las Participaciones Federales y
determinados los ¡mportes que al mun¡cipio de Comala corresponden se procedió a realizar la

comparativa aritmética de los montos estimado en la Ley de Ingresos y los importes
defin¡tivos calculados con el factor de distribución de part¡c¡pac¡ones 2020, resultando
diferencia por un ¡mporte total de $ 815,041.34, que se reflejan en algunos de los fondos,
como se muestra en el cuadro

Leona Vicario No.l
Tel. 315 50 20

$ 14,358,193.62

$ 878,961.68

Partiqpación Especial del I.E.P.S.

Fondo de Fascalización y Recaudación

t.E.P.S Venta Final de Gasolina y Diésel $ 1,961,061.00

Pa¡tlctpac¡ón Aduanal 0.1360/o De La RFP
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Por lo que se cons¡dera adecuado, reconocer en la Ley de Ingresos del Municipio de Comala
para el Ejercicio Fiscal 2020, las cifras de las participaciones federales que al municipio
corresponden, determinadas con los factores correspondientes al año 2020, mismos que ya

fueron dictaminados por el Órgano Superior de Auditoria y Fiscalización Gubernamental y del
que tiene conocimiento el Congreso del Estado por conducto del Diputado Presidente a la

Comisión de Hacienda, Presupuesto y fiscalización de los Recursos Públicos.

o Que la estimación de recursos que vía Fondos de Aportaciones Federales recibirá el
Municipio de Comal y que se consigna en su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2O2O, se actualiza con el acuerdo publicado el 31 de enero de2020, en el Periódico Oficial "El

Estado de Colima", donde se dan a conocer la formula, metodología, variables, fuentes de
información, montos y calendario de ministración relativos a la distribución de los recurso del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para

el Foftalecimiento del Municipio.

Puesto que al realizar la comparativa aritmética de las cifras previstas en la Ley de Ingresos y
el Acuerdo anteriormente citado, nos da una diferencia de iL'O6L,219.00, que se muestra

el cuadro siquiente:en

APORÍACIONES
Ley de Ingreso del

Municipio Acuerdo 105 Diferencia

FONDO DE APORTACION PARA U INFRAESTRUCTURA
.90cIAt $ 19,330,766.00 $ 20,349,350.00

$ 1,018,584.00
FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMTENTO DE
LOS MUNICTPrcS $ 1s,8s8,338.00 $ 1s,900,973.00 $ 42,635.00

$ 3s,189,104.00 $ 36,250,323.00 $ 1,061,219.00

Además, derivado del resultado de la validación del balance presupuestario de recurso
disponibles de libre disposición, se procedió a realizar un análisis minucioso a la proyección de
ingresos estimado para el cierre del ejercicio fiscal 2019, que sirue de base para, el proyecto
de la Ley de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020,
determinando que el rubro especifico de:

Derechos

En cuanto los ingresos proyectados por los derechos en la prestación de servicios, en la

estimación presentada en la iniciativa de la Ley de Ingresos, no fueron considerados en su
totalidad de lo recaudado en 2019 por los derechos de alumbrado público (DAP), que fueron
de $2,620,400.79, habiendo considerado solo un importe de $1,909,200.45 en la Ley de
Ingresos 2020, que es inferior al recaudado en 2019.

Razón por la que se propone modificar el importe previsto en este concepto para quedar
como se ilustra en el cuadro

:n:

Leona Vicario No.'l
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Por lo que los ingresos estimados en el rubro de Derechos deben pasar de $4'842,728.33 a

$5'731,841.12, por el incremento en la recaudación por el derecho de Alumbrado Público
(DAP) por $889,112.79.

Motivo por lo cual se presenta el proyecto de iniciativa de modificación donde se reforma la

Ley de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercic¡o Fiscal 2020.

. La Ley de Ingresos del Mun¡c¡p¡o de Comala, Col¡ma para el Ejerc¡cio Fiscal 2020, contempla
un ¡ngreso total de $1L9,825,767.2O (CIENTO DIECINUEVE MILTONES
ocHocrENTos vErilTrcrNco MIt sETEcrENTos SESENTA y srETE pEsos 20/100
M.N.) pesos, que al ajuste propuesto a la Ley de Ingreso del Mun¡c¡p¡o de Comala, Colima
para el Ejercicio Fiscal 2020 en los rubro de Derechos por la cantidad de $ 889,112.79 pesos,
Pat¡cipaciones por la cantidad de $ 815,041.34 Pesos y aportac¡ones por la cantidad de $
1'061,219.00 Pesos, el importe total de ingresos est¡mado a recaudar en 2020, quedaría en la
cantidad de $ 122'591,140.33 pesos.

. Debiendo en su caso ajustar el presupuesto de egresos para el Municipio de Comala para el

Ejercicio Fiscal 2020, a la cantidad de $ 122'591,140.33 pesos como se propone con la

modificac¡ón a la Ley de Ingresos del Municipio de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal
2020, con la finalidad de que se cumpla con el balance presupuestario sostenible (princip¡o de
sostenibilidad) que contempla el artículo 19 de la Ley Disciplinaria Financiera de las Entidades
Federat¡vas y los Mun¡cip¡os.

En ese sentido por lo anter¡ormente expuesto y fundado a los D¡putados ¡ntegrantes de la

Quincuagésima Novena Leg¡slatura de la Paridad de Género del H. Congreso del Estado de Colima, se
les sol¡cita se someta a consideración de la asamblea el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCUIO PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la reforma a la Ley de Ingresos del Municipio
de Comala, Colima para el Ejercicio Fiscal 2020, deberá quedar como sigue:

ARúCULO 1.- El Mun¡cipio de libre de Comala, Col¡ma perc¡b¡rá en el ejerc¡cio fiscal 2020 la
cantidad de $122'591,140.33 (CIENTO VETNTIDóS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y
UN MIL CIENTO CUARENTA PESOS 33/100 M.N.), por concepto de ingresos provenientes de
impuestos, contr¡buciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones
federales, aportaciones federales e ingresos convenidos, que a continuación se detallan:

Inic¡at¡va de modificación a la Ley de Ingresos para el Ejercicio
F¡scal 2019

Leona Vicario No.I Centro'2020,80 aniversario de la Universidad de Colima"
Tel.:3]5 50 20
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Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, Causados en

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Sequridad Social

Contribuciones de lYeloras por Obras Públicas

Contribuciones de I'leloras no Comprend¡das en la Ley de lngresos vigeñte,

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pend¡entes de

Produclos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Viqente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente,

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Serv¡cios de lnst¡tuciones

Ingresos por Venta de B¡enes y Prestación de Servicios de Empresas

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servrcros de Entidades

Inqresos por Venta de Bienes y Prestación de Serviqos de Entidades
Paraestatales Empresariales No Financieras con Part¡cipac¡ón Estatal

tngresos por Venta de Benes y Prestac¡ón de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras Monetanas con Participación Estatal

lngresos por Venta de Bienes y Prelación de S€rvicios de Entidades
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación

Leona Vicario No.1
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Estatal Niayoritana

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes
Leq¡slativo y Judicial, y de los Organos
Autónomos

$-

Otros lnqresos $'
Partic¡paciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Der¡vados de
la Colaboración F¡scal y Fondos D¡stintos de
ADortaciones

$
108',6()4,813.34

Participaciones $
72'354,490.34

Aportac¡ones
§36'250,323.0(

Convenios $

Incentivos Derivados de la Colaboraoón Fiscal $'
Fondos Distintos de Aportaoones s

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

$

Transferenoas y Aslqnaciones $-
Transferencras al Resto del Sector Púb|co lDerooado) $-
Subsidios y Subvencrones

Avudas Sociales (Deroqado) $-
Pensiones y Jubilaciones $-
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análoqos (Deroqado)

Tranferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para l¿ Estab¡|zación y el
Desarrollo

$

Inoresos Derivados de F¡nanciamientos

Endeudamiento Interno
Endeudamrento Externo $-
Financiamiento Interno

lnúculo z.- ....
ARTICULO 2-A,- ....
nnrÍculo ¡.- ...
rnrÍculo 3-A.- ....
nnúculo ¿.- ....
rnrÍculo 4-A.- ....
rnrÍculo s.- ....
lnricur-o s- A.- . .

anrÍculo o.- ....
lnrÍculo 6-A.- .. .

lnrÍculo z.- ....
lnrÍculo t-A.- ....
anrÍculo s.- ....
lnrÍculo B-A.- . .

rnrÍculo g.- ....

Ú¡¡fCO.-fl presente decreto entrará
Estado de Colima'!

TRANSITORIOS

en v¡gor el día de su publicación en el
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enfÍCUIO SEGUNDO.- Se ¡nstruye al Secretar¡o del Honorable Ayuntamiento del Mun¡c¡pio Libre
de Comala Colima, a f¡n de que remita, la presente inic¡at¡va de modificación de la Ley de Ingresos
del Mun¡c¡p¡o de Comala para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2020, a la consideración y en su caso aprobación del
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima.

Posteriormente el Ciudadano Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Guillermo Ramos
Ramírez, pregunta a los integrantes del Cabildo si es que hay algún comentar¡o respecto a la

propuesta anter¡or; generándose los sigu¡entes:

- - - - No habiendo más comentarios al respecto, se sometió a consideración la in¡clativa antes
señalada; misma que fue aprobada por UNANIMIDAD. - - -

- - - - En el desahogo del punto sexto del orden del día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto séptimo del orden del día, .

- - - - En el desahogo del punto octavo del orden del día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto noveno del orden día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto décimo del orden día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto décimo primero del orden día, . . . .

- - - - En el desahogo del punto décimo segundo del orden día,
- - - - En el desahogo del punto décimo tercero del orden dÍa, . . . .

- - - - En el desahogo del punto décimo cuarto del orden dÍa,

- - - - En el desahogo del punto décimo quinto del orden del día al no existir más asuntos que

tratar el Pres¡dente Municipal José Donaldo Ricardo Zítñiga, siendo las 12:36 (doce horas con
tre¡nta y se¡s minutos) del día 26 de mayo de 2020, clausuró la sesión ordinaria en el entend¡do de
que todos los puntos fueron agotados y aprobados para el bien de Comala, levantándose para

constanc¡a y efectos la presente acta, misma que previa la aprobación de los miembros de este
Honorable Cabildo, es firmada por los que en ella intervinieron, CONSTE.

1)
2)

. - SE ETflENDE LA PRESENTE EN COMALA, MUNICIPAL DEL IYISN4O NON4BRE DEL

ESTADO DE COLIMA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE IO DEL ANO DOS MIL VEINTE.- - - - - ..

+alrd.
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